
Con la finalidad de dar mayor calidad, transparencia, modernidad, acercamiento, accesibilidad de 

SATSE Cádiz y motivados por el aumento progresivo en la demanda de Cursos de Formación 

Presenciales Gratuitos y del aumento de solicitudes es por lo que se hace imprescindible la 

creación de unas 

 

Normas de preinscripción a cursos presenciales de SATSE Cádiz 

  

- Ser afiliado/a de SATSE durante la realización del curso 

- Antes de preinscribirte comprueba que el curso es de tu interés y que tienes disponibilidad horaria y 

geográfica para su realización. SER ADMITIDO/A a un curso y luego darse de baja por cualquier 

motivo puede suponer la sanción de entre 1 y 6 puntos para los próximos cursos 

- El plazo de preinscripción estará reflejada en cada curso  

- La preinscripción en los cursos ser hará  exclusivamente a través de la pág. Web 

(http://www.satse.es/afiliados/formacion) o del enlace https://cursos.satse.es//cadiz  

- La preinscripción es personal y hay que registrar todos los campos del formulario correctamente para 

que sea válida (incluido Categoría profesional y numero de afiliado/a) 

• Si antes del fin del plazo de preinscripción no se cubren plazas se puede ampliar el plazo  

• Si no se cubre al menos el 50 % de las plazas puede suspenderse el curso  

• En el caso que se produzcan el doble de la capacidad de número de alumnos del curso, éste se 

puede cerrar antes de la fecha de finalización de la preinscripción 

- SATSE se reserva el derecho a modificar los criterios habituales de selección del alumno 

dependiendo de las características del curso (cursos de actualización, para acreditaciones, 

repescas, o necesidades determinadas o solicitadas por un grupo concreto) 

- Los criterios de selección habituales para los preinscritos a los cursos serán: 

1. Nº de horas anuales (1 hora = 1 punto) realizadas de Cursos de Formación presencial SATSE 

Cádiz (a menor nº horas realizadas en año anterior a la fecha del curso, mas posibilidades de ser 

admitido/a) 

2. Antigüedad en SATSE en caso de igualdad (última válida)  

3. Cada afiliado podrá preinscribirse en el curso que desee utilizándose como criterios de selección, 

los puntos anteriores de tal manera que:  

• A menor horas realizadas (puntos) más opciones de realizar el curso  

http://www.satse.es/afiliados/formacion
https://cursos.satse.es/cadiz


• SATSE Cádiz organiza los cursos presenciales para dar cobertura a las necesidades de 

Formación de sus afiliados. En el caso de exceso de preinscripciones, el pertenecer a SATSE Cádiz 

prevalecerá sobre el resto de provincias 

- Con el fín que se salvaguarden los derechos de los solicitantes excluidos y del correcto 

desarrollo de las clases es muy importante se respeten los siguientes puntos: 

• Antes de solicitar tu preinscripción está muy segura de tu disponibilidad a realizar la totalidad de 

las clases. El hecho de ser admitida a un curso y darte de baja en el por cualquier motivo, supone 

la penalización de 1 punto 

• La puntualidad y asistencia al 100% del curso es OBLIGATORIA 

• Si no puedes asistir al curso seleccionado o dejas de estar interesado tienes que enviar correo 

formacioncadiz@fuden.es lo antes posible o al menos con 48 horas de antelación para que otro 

compañero en lista de espera ocupe tu lugar en caso contrario serás penalizado hasta por 6 meses 

sin realizar cursos presenciales en SATSE Cádiz 

• El abandono del curso sin causa que lo justifique dentro del periodo de 48 h comportará la 

anotación en la ficha del alumno como de realización del curso pero no de expedición de 

diploma acreditativo  

• El abandono del curso sin causa que lo justifique una vez iniciado el curso, las faltas o la 

inasistencia comportará la anotación en la ficha del alumno como de realización del curso pero no 

de expedición de diploma acreditativo y podrá ser sancionado con al menos las mismos horas 

del curso o un mínimo de 20 h.  

- Cada solicitante podrá preinscribirse en los cursos que prefiera. Si coinciden en las fechas de realización 

y es preseleccionado, se le concederá uno, siendo el criterio de selección el de más créditos y en caso 

de igualdad el de menos preinscripciones. Como caso excepcional se contactará por teléfono con los 

interesados. 

- Los datos de la preinscripción introducidos por el afiliado son los utilizados por el sistema para la 

comunicación de SATSE Cádiz con el afiliado, la transferencia de ficheros de apoyo al curso, expedición 

de diplomas y demás actividades relacionadas con el curso por lo que los errores cometidos al rellenar la 

inscripción, no son achacables a SATSE Cádiz. Es imprescindible poseer correo electrónico 

actualizado, pues será el único medio de contacto. Si se necesita ayuda, acuda a cualquier delegado 

de SATSE Cádiz que le proporcionará los medios necesarios para el envió y cumplimentación del 

formulario. 

- Una vez terminada la preselección, tanto los preadmitidos como los no preadmitidos serán comunicados 

del resultado a través de la cuenta de correo electrónico facilitado en la preinscripción. 
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- Al comienzo del curso se entregará hoja de inscripción al mismo y durante el se pasarán firmas 

de asistencia. La falta de cualquiera de ellas origina o bien no tener matricula o no haber asistido 

al curso por lo que FUDEN no puede emitir diploma acreditativo 

Esta normativa podrá ser modificadas por Formación Cádiz sin previo aviso 

La preinscripción a un curso presencial supone haber leído y aceptado estas Normas de 
inscripción  

  

 


